
 

  RAD No. 2019-00187 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

ARMANDO ANDRADE MEZA vs GENIT AGUIRRE GARCIA 

 

A S U N T O 

 

Como no se pudo realizar se convocará nuevamente a la audiencia 

de conciliación, excepciones previas y fijación del litigio. 

(art.77 CPTYSS)  

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

Convocar a la audiencia de conciliación, excepciones previas y 

fijación del litigio. (art.77 CPTYSS) para el día 14 de junio 

de 2023 a las 10:30 AM por medios virtuales. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 
 

 

 

 


